
Expediente: 4288/17
Carátula: RUBIO OMAR ALBERTO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RUBIO, OMAR ALBERTO-ACTOR/A
20368667197 - RUBIO, DANIEL OSVALDO-DEMANDADO/A
20368667197 - RUBIO, MARIA GRACIELA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 4288/17

*H102315418720*
H102315418720

CAUSA: RUBIO OMAR ALBERTO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Expte. N°4288/17. Juzgado
Civil y Comercial Común VI nom.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025. Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS
WEB - OTROS - POR: SALIM, AUGUSTO GABRIEL - 13/03/2025 12:09: se dispone: 1. Téngase
por presentado al letrado Augusto Gabriel Salim en el carácter de apoderado de Daniel Osvaldo
Rubio, D.N.I. 17.186.799 y de Maria Graciela Rubio, D.N.I. 16.394.243, en mérito al instrumento
acompañado. Por denunciado el domicilio real y por constituido el domicilio digital, por cumplidos los
recaudos legales, se le otorga intervención de ley. Se adjunta el pago efectuado por comprobante
con los siguientes datos: -Fecha: 13/03/2025 - 20377258283 ROJO LUIS MARCELO (H) -Concepto:
BONOS PROFESIONALES LEY 5233 (CAPITAL) -Nro Comp: 326022574 -Monto: 16000-Fecha:
12/03/2025 - 20377258283 ROJO LUIS MARCELO (H) -Concepto: TASA POR PRESENTACIÓN
DE JUICIO (APERSONAMIENTO) -Nro Comp: 325871443 -Monto: 4280.

2. Atento a que la presente causa fue extraída del Archivo del Poder Judicial, notifíquese
personalmente a la parte actora Omar Alberto Rubio, en su domicilio real, de la presente
providencia, conforme a lo previsto en el artículos 167 del Nuevo Código Procesal Civil y Comercial
de Tucumán. A sus efectos, líbrese cédula. Adjunte el interesado la movilidad correspondiente.

3. Al planteo deducido, se reserva para ser proveído una vez notificada la presente providencia.

Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT). MJDP-4288/17. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ
SUBROGANTE.-

Actuación firmada en fecha 21/03/2025

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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